
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  

Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad: 1100131030-26-2021-00665-00 

 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud de perdida de competencia elevada por la 

parte demandada, y dado que, transcurrió más de un (1) año desde la notificación 

del auto admisorio de la demanda a la parte pasiva sin que se haya proferido 

sentencia, se cumple lo establecido en el inciso primero del artículo 121 del Código 

General del Proceso, respecto a la pérdida de competencia de este Despacho en 

primera  instancia.  

 

Lo anterior, adicional a la norma citada, atendiendo lo dispuesto por la 

Corte Constitucional en sentencia C443 de 2019 de 25 de septiembre de 2019, en la 

que señaló que, “(…) la perdida de competencia del funcionario judicial correspondiente 

solo ocurre previa solicitud de parte, sin perjuicio de su deber de informar al Consejo 

Superior de la Judicatura al día siguiente del término para fallar, sobre la circunstancia de 

haber transcurrido dicho término sin que se haya proferido sentencia”; luego, no queda 

alternativa alguna más que declarar la nulidad por perdida de competencia de 

acuerdo a los presupuestos establecidos por el artículo 121 de la Ley1564 de 2012.  

 

  Así las cosas, conforme a lo anteriormente expuesto, el juzgado dispone: 

 

  PRIMERO. Declarar la nulidad por perdida de competencia prevista en el 

artículo 121 del Código General del Proceso. 
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  SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al Juzgado Cuarenta y Siete 

Civil del Circuito de Bogotá D.C. Secretaría proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  TERCERO. Abstenerse de resolver o pronunciarse sobre solicitudes de las 

partes, dado lo resuelto en numeral primero de este proveído. 

 

  CUARTO. Informar sobre la perdida de competencia de esta célula judicial 

respecto de la presente lid, remitiendo copia de esta providencia al Consejo 

Superior de la Judicatura – Sala Administrativa para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy_________________ se notificó por Estado No. ____ la 

anterior providencia. 

 

 

Julián Marcel Beltrán Colorado 

Secretario 

 
DMM 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110013103046-2023-00287-00 
 
EMPRESARIOS Y CONSULTORES Ltda. citó a proceso ejecutivo de mayor 
cuantía a NATALIA CARVAJAL ALZATE, a efecto de obtener el cobro de las 
sumas que dan cuenta las pretensiones de la demandada, profiriéndose orden 
de pago el 6 de julio de 2023. 

La parte ejecutada se notificó por aviso el 18 de septiembre de 2023 del auto 
que libró mandamiento ejecutivo, sin proponer medio exceptivo alguno. 

Por lo que, habiendo ejercido el control de legalidad sobre esta fase procesal, 
conforme lo consagra el artículo 132 del Código General del Proceso, es del 
caso dar aplicación al artículo 440 ibídem. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Civil Circuito de Bogotá. D.C.  

 

Resuelve 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

Segundo: Practicar la liquidación del Crédito, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

Tercero: Ordenar el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 

Cuarto: Condenar en costas procesales a la parte ejecutada. Para efectos de 
su liquidación, se señalan como agencias en derecho la suma de 
$6.000.000.oo M/cte. Liquídense por secretaria. 

 
Notifíquese, (2) 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
JM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 
 

Rad: 110013103046-2023-00287-00 
 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1.Reconocer la sustitución de poder realizada en favor de la abogada Diana 
Isabel Rivera Orduz, como apoderada de la parte demandante en los términos 
y para los efectos del memorial allegado. 
 
2. Aceptar la renuncia del abogado Carlos Enrique Pérez Gutiérrez, como 
apoderado de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA. 
 
3.Tener notificada por aviso a la demandada Natalia Isabel Carvajal Álzate 
según las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso, desde 
el 18 de septiembre de 2023, quien dentro del término no propuso 
excepciones. 
 
4. Téngase en cuenta la documental aportada por la parte actora, mediante la 
cual se acredita la notificación de la demandada. 
 
5.Requerir a la parte demandante, acercarse al despacho a fin de tramitar los 
oficios solicitados.  
 
Notifíquese, (2) 
 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
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Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110013103046-2023-00288-00 
 
EMPRESARIOS Y CONSULTORES Ltda. citó a proceso ejecutivo de mayor 
cuantía a PATRICIA ROA CEBALLOS, a efecto de obtener el cobro de las 
sumas que dan cuenta las pretensiones de la demandada, profiriéndose orden 
de pago el 7 de julio de 2023. 

La parte ejecutada se notificó por aviso el 10 de agosto de 2023 del auto que 
libró mandamiento ejecutivo, sin proponer medio exceptivo alguno. 

Por lo que, habiendo ejercido el control de legalidad sobre esta fase procesal, 
conforme lo consagra el artículo 132 del Código General del Proceso, es del 
caso dar aplicación al artículo 440 ibídem. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Civil Circuito de Bogotá. D.C.  

 

Resuelve 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

Segundo: Practicar la liquidación del Crédito, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

Tercero: Ordenar el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 

Cuarto: Condenar en costas procesales a la parte ejecutada. Para efectos de 
su liquidación, se señalan como agencias en derecho la suma de 
$6.000.000.oo 

 M/cte. Liquídense por secretaria. 

 
Notifíquese, (2) 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
JM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 
 

Rad: 110013103046-2023-00288-00 
 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1.Tener notificada personalmente a la demandada PATRICIA ROA 
CEBALLOS según las previsiones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, desde 
el 10 de agosto de 2023, quien dentro del término no propuso excepciones. 
 
2. Téngase en cuenta la documental aportada por la parte actora, mediante la 
cual se acredita la notificación de la demandada. 
 
3.Requerir a la parte demandante, aportar a este despacho las direcciones 
electrónicas de las entidades bancarias, a fin de tramitar los respectivos 
oficios. 
 
Notifíquese, (2)  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103046-2023-00333-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1. Obre en autos la fotografía de la valla, en la cual la parte actora da 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 7° del artículo 375 del Código 
General del Proceso. 
 
2. Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar la 
respuesta emitida por la Superintendencia de Notariado y Registro, la 
Procuraduría General de la Nación y la Agencia Nacional de Tierras. 
 
3. Por secretaria hágase el emplazamiento de demandados NELLY 
VICTORIA LUQUE BARRIGA Y GUSTAVO LUQUE LUQUE como también de 
las personas indeterminadas que se consideren con derecho sobre el 
inmueble objeto de pertenencia en el Registro Nacional de Personas 
emplazadas, conforme lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 
 
4. Requerir a la parte actora informar el tramite dado al oficio N° 0891 dirigido 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, donde se solicita la 
inscripción de la demanda. 
 
 
Notifíquese,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110013103046-2023-00345-00 
 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. —BBVA citó a proceso 
ejecutivo de mayor cuantía a Liliana Santibáñez Beltrán, a efecto de obtener 
el cobro de las sumas que dan cuenta las pretensiones de la demandada, 
profiriéndose orden de pago el 18 de julio de 2023. 

La parte ejecutada se notificó personalmente el 9 de agosto de 2023 del auto 
que libró mandamiento ejecutivo, sin proponer medio exceptivo alguno. 

Por lo que, habiendo ejercido el control de legalidad sobre esta fase procesal, 
conforme lo consagra el artículo 132 del Código General del Proceso, es del 
caso dar aplicación al artículo 440 ibídem. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Civil Circuito de Bogotá. D.C.  

 

Resuelve 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

Segundo: Practicar la liquidación del Crédito, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

Tercero: Ordenar el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 

Cuarto: Condenar en costas procesales a la parte ejecutada. Para efectos de 
su liquidación, se señalan como agencias en derecho la suma de 
$7.000.000.oo M/cte. Liquídense por secretaria. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
JM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 

 
Rad: 1100131030-46-2023-00354-00 

 
 
Vista la documental precedente, el despacho dispone: 
 
1. No tener en cuenta la solicitud de testimonios y de interrogatorio de parte 
toda vez que, de acuerdo al artículo 97 del Código General del Proceso “La 
falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 
hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la 
realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto.” 
 
2.A efectos de continuar con el presente trámite, debe advertirse que las partes 
únicamente aportaron al plenario pruebas documentales las cuales serán 
tenidas en cuenta para emitir la decisión de fondo. Entonces, comoquiera que 
no hay pruebas pendientes de practicar, el despacho procederá a emitir 
sentencia anticipada, conforme a lo dispuesto en el artículo 278 del Código 
General del Proceso. 
 
Así las cosas, ejecutoriado el presente auto ingrese el expediente al despacho 
para los fines contemplados en el inciso anterior. 

 
 

Notifíquese (2),  
 

                                        FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 
 

Rad: 110013103046-2023-00354-00 
 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1.Tener notificados por aviso a los demandados según las previsiones del 
artículo 292 del Código General del Proceso, desde el 5 de septiembre de 
2023, quienes dentro del término no contestaron la demanda ni propusieron 
excepciones. 
 
2. Téngase en cuenta la documental aportada por la parte actora, mediante la 
cual se acredita la notificación de la demandada. 
 
Notifíquese, (2) 
 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103-046- 2023-00364-00 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el avaluó allegado por 
la parte demandante, no fue objetado por la parte demandada conforme el 
inciso 1° del artículo 409 del Código General del Proceso. 
 

Ahora bien, para continuar con la etapa procesal siguiente, en consecuencia, 
el despacho abordara lo correspondiente a la actio comunni dividendo 
reclamada en el proceso divisorio mediante venta de la cosa en común 
promovida por MISAEL GÓMEZ SALAMANCA, ARAMINTA GÓMEZ DE 
MORENO, MARÍA CECILIA GÓMEZ DE SÁNCHEZ, JOSE AGUSTÍN GÓMEZ 
SALAMANCA contra GRACILIANO GÓMEZ SALAMANCA. 
 

Antecedentes 

1. Los demandantes promovieron acción divisoria en contra de Graciliano 
Gómez Salamanca, para que previo el trámite del proceso divisorio y mediante 
sentencia se decrete la venta en pública subasta del inmueble Carrera 80 I No. 
41G- 21 sur, de esta ciudad, identificado con el folio de matrícula inmobiliario 
No. 50S-40132809 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, zona 
sur de la ciudad de Bogotá D.C. 

2. Fundamentó los hechos de la demanda en: a) Las partes en contienda son 
copropietarios de los inmuebles mencionados en el numeral anterior, cuyas 
características y demás especificaciones aparecen consignadas en el libelo 
introductor, b) se solicitó con el libelo la división material. 

3. Surtido el reparto de rigor, la presente sede judicial, admitió la demanda 
mediante providencia de primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
ordenando correr traslado de la misma al demandado, guardando silencio a 
las pretensiones de la demanda, por tanto, en esos términos se procederá a 
proveer. 

 
Consideraciones 

1. Dispone el artículo 406 del Código General del proceso “todo comunero 
puede pedir la división material de la cosa común, o su venta para que se 
distribuya el producto” 
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2. En el caso concreto, se reclamó la venta en pública subasta del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40132809, que 
aparece como de propiedad de quienes conforman los extremos de la litis. 

3. Surtida la respectiva etapa procesal en el presente asunto, se advierte que 
el demandado, a pesar de haberse notificado conforme a las previsiones de 
las que tratan los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, no contesto la 
demanda. 

4. El artículo 409 del Estatuto Procesal Civil expresamente señala que “Si el 
demandado no alega pacto de indivisión en la contestación de la demanda, el 

juez decretará, por medio de auto, la división o la venta solicitada, según 
corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia y en ella decidirá. (…)”, 
que para el caso que nos atañe sería procedente, puesto que no se 
propusieron excepciones de ninguna índole. 

Por lo antes expuesto, y teniendo en cuenta que se cumple lo previsto en los 
artículos 410 y 411 de la Ley 1564 de 2012, el Despacho, 

 

Resuelve: 

Primero: Decretar la venta en pública subasta del inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40132809. 

Segundo: Para el remate, se tendrá como avaluó el presentado por la parte 
demandante el cual corresponde a la suma total de $311,234,553. 00. 

Tercero: Acreditado como se encuentra la inscripción de la demanda en el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40132809, el Despacho dispone 
decretar su secuestro. 

Para tal fin, se comisiona al alcalde de la respectiva localidad, al Juez Civil 
Municipal de Bogotá D.C. y/o al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad, a fin de que secuestre los bienes inmuebles antes 
referidos. Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. 

Para efecto, nómbrese a la sociedad Translugon Ltda, quien puede ser 
ubicada en la carrera 10 No. 14-56 oficina 308, Edificio El Pilar de esta ciudad 
o en el correo electrónico translugonltda@hotmail.com.  

Se fijan como honorarios al secuestre designado la suma de $400.000.oo 
M/cte. 

Cuarto: De conformidad con lo previsto en el artículo 413 del Código General 
del Proceso, los gastos comunes que genere la división o la venta serán a 
prorrata, en proporción a los derechos de cada comunero. 

 
Notifíquese (2), 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

mailto:translugonltda@hotmail.com


 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 
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Rad: 110013103046-2023-00364-00 
 
Vista la documental precedente, el despacho dispone: 

 
1. Tener notificado por aviso al señor Graciliano Gómez Salamanca desde el 
8 de septiembre de 2023, quien, dentro del término, no contesto la demanda 
ni propuso exceptivo alguno. 
 
2. Téngase en cuenta la documental con la cual la parte actora acredita el 
trámite de notificación de la pasiva. 
 
3. Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar la 
respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Notifíquese, (2) 

 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
JM 
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Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 
 

Rad: 110013103046-2023-00365-00 
 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1.Tener notificado por conducta concluyente al demandado José Mesías 
Pachón Ríos, quien contesto la demanda y propuso excepciones. 
 
Así mismo, que la parte demandante descorrió traslado de las excepciones 
dentro del término. 
 
2. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de José Mesías 
Pachón Ríos, al abogado Jorge Carrasco Mantilla, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
3. Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 
proceda a notificar el auto que admitió la demanda a Clara Stella Pachón Ríos 
en los términos previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad 
con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena que se decrete el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 
 
4. De acuerdo a la solicitud presentada, por el apoderado de José Mesías 
Pachón Ríos, remítase el link del expediente al correo 
jorgecar8591@hotmail.com  
 
5.Respecto a la solicitud de oficiar a la DIAN, requiérase a la parte interesada 
aclarar la necesidad de la misma. 
 
Notifíquese,   
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
mailto:jorgecar8591@hotmail.com


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 

 
Rad: 1100131030-46-2023-00372-00 

 
En aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 372 del Código 
General del Proceso y por considerarlas conducentes pertinentes y 
necesarias, el Despacho para llevar a cabo la audiencia convocada en 
proveído adjunto, procede a decretar las siguientes pruebas: 
 
1. Solicitadas por la parte demandante:  

  
Documentales: Las aportadas con el libelo genitor  
 
Se decreta el interrogatorio de parte del representante legal de Rodrigo 
Urrego Martínez y Lucía Martínez de Urrego. 
 
Se concede la declaración de parte a favor de Martha Cecilia Tovar 
Hernández y Lorena Cruz Tovar. 
 
 
2. Solicitadas por la parte demandada: 
 
Testimoniales: Cítese a Sandra Contreras Ruiz, Edgar Melo Moreno y Luisa 
Fernanda Urrego Contreras a fin de que rindan interrogatorio. 
 
Se decreta el interrogatorio de parte de Martha Cecilia Tovar Hernández y 
Lorena Cruz Tovar 
 
Las partes y/o sus representantes legales deberán comparecer a efectos de 
que el Despacho los interrogue oficiosamente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las 
sanciones legalmente establecidas. 
 
Notifíquese (3),  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 
 

Rad: 1100131030-46-2023-00372-00 
 

 
Comoquiera que se surtió el traslado de la contestación de la demanda y no 
hay excepciones previas por resolver, se señala la hora de las 9:30 am. del 
día 18 del mes de junio del año 2024, como fecha para llevar a cabo la 
audiencia de Inicial contemplada en el artículo 372 del Código General del 
Proceso. A dicha audiencia deberán comparecer de manera obligatoria las 
partes y sus apoderados, so pena de las sanciones legalmente establecidas. 

 
Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, deberán aportar sus direcciones de correo electrónico y número 
telefónico, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 10°, y el 
artículo 96 numeral 5° del Código General del Proceso. 

 
A los correos electrónicos de los intervinientes, se enviarán las invitaciones 
para la realización de la audiencia por medios virtuales, así mismo a través del  
siguiente vinculo https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-
circuito-de-bogota/46, se podrán consultar las directrices impartidas por esta 
sede judicial, para la implementación de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el trámite de los diferentes procesos a su cargo. 

 
Notifíquese (3), 

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés 
 

Rad: 110013103046-2023-00372-00 
 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1.Tener notificados personalmente a los demandados Rodrigo Urrego 
Martínez y Lucía Martínez De Urrego, quienes contestaron la demanda y 
propusieron excepciones. 
 
Así mismo, que la parte demandante no descorrió traslado de las excepciones 
dentro del término. 
 
2. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de Rodrigo 
Urrego Martínez y Lucía Martínez De Urrego, al abogado Milton León Acosta 
González, en los términos y para los efectos del poder conferido. Lo anterior 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 
Notifíquese, (3)  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

JM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., diciembre quince de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-43-2012-00013-00 

 

 

   Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20606148, el Despacho dispone decretar su 

secuestro. 

Para tal fin, se comisiona al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad y/o al Alcalde de la respectiva 

Localidad, a fin de que secuestre el bien antes referido. Por secretaria elabórese el 

respectivo despacho comisorio. 

 

Para efecto, nómbrese a la sociedad Translugon Ltda, quien puede ser ubicada en 

la carrera 10 No. 14-56 oficina 308, Edificio El Pilar de esta ciudad o en el correo electrónico 

translugonltda@hotmail.com.  

 

Se fijan como honorarios al secuestre designado la suma de $400.000.oo M/CTE 

2. De otro lado, secretaría, proceda a dar cumplimiento al numeral 2 y 3 del auto 

de fecha 9 de agosto de 2023. 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:translugonltda@hotmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 


